
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima – Tolima 

 

Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
TIPO DE PROCESO: DESPACHO COMISORIO No. 030 DE FECHA 06 de 

diciembre de 2022 
ORIGEN:                     JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCÒN DE TIERRAS DE 
IBAGUÉ TOLIMA,  

PROCESO:                 RESTITUCIÓN y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS  
SOLICITANTES:         JOSE MANUEL CUENCA Y  RUBIELA MONTEALEGRE 

FERREIRA 
PREDIO:                     LOS MANGUITOS, LA FORTALEZA y EL MILAGRO hoy 

LA RIVERA, DE LA VEREDA MONTEFRIO DEL 
MUNICIPIO DE NATAGAIMA TOLIMA 

RADICADO:                2019- 00103-00.- 
 
 
Para dar cumplimiento a la comisión No.030, procedente del Juzgado Segundo Civil 
del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Ibagué Tolima, dentro del 
proceso de la referencia, el Juzgado conforme la disponibilidad de la agenda,  
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AUXILIESE Y DEVUELVASE el Despacho Comisorio de la referencia. 
  
SEGUNDO: Se señala la hora de 7:30 am del día 22 de febrero de 2023, para llevar 
a cabo la diligencia de entrega de los bienes inmuebles denominados “LOS 
MANGUITOS”, “LA FORTALEZA” y “EL MILAGRO hoy LA RIVERA” identificados 
con las matrículas inmobiliarias números 368-55760, 368-55912 y 368-40940, 
respectivamente y ubicados en la vereda MONTEFRIO del municipio de Natagaima 
Tolima.   
 
TERCERO: Se ordena oficiar a la DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL TOLIMA DE LA 
UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS para que preste su 
colaboración pertinente para el apoyo del transporte y la logística que se requiera 
para la realización de la diligencia de entrega de los inmuebles ya referenciados. 
Ofíciese. 
 
CUARTO: Infórmesele al Despacho comitente lo aquí decidido por el medio más 
idóneo posible. 
 
QUINTO: Ofíciese al Ejército Nacional y al comando del Departamento del Policía 
del Tolima a fin de que presten el acompañamiento de seguridad requerido para los 
integrantes de la diligencia.  
 
SEXTO: Hecho lo anterior, devuélvase a su lugar de origen, previa desanotación 
del libro radicador correspondiente.  
 
NOTIFIQUESE. 
 

                 
            LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 

                                    JUEZ         



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

07 de febrero de 2023 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 004 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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